
COMUNICACION Nº 6186
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita que en el  plazo de quince (15) días el  Departamento Ejecutivo Municipal

informe y detalle, a través de la secretaría que corresponda, lo siguiente:

1) Días y horarios del servicio público de recolección de residuos domiciliarios en

el Barrio Villa del Parque.

2) Cuáles son las calles que comprende el recorrido de dicho servicio. 

3) Días  y  horarios  de  recolección  de  ramas  y  basurales  a  cielo  abierto  con

camiones propios del municipio.

SALA DE SESIONES, 16 de agosto de 2018.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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